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en contra de la presente resolución procede el recurso de apelación 
para ante la Presidencia Ejecutiva, el que deberá interponerse dentro 
del término de cuarenta y ocho horas siguientes contados a partir 
de la tercera publicación de este edicto, ante el Órgano Director de 
la Oficina Local de Cartago. Se les emplaza para que comparezca a 
la oficina local dentro de los cinco días posteriores a la notificación 
de la presente resolución para lo que a bien tenga por manifestar. 
Notifíquese. Expediente administrativo OLC-00328-2020.—Oficina 
Local de Cartago.—Lic. Rodolfo Jiménez Arias, Representante.—
O.C. Nº 3134-2020.—Solicitud Nº 220771.—( IN2020482790 ).

Oficina Local de Cartago, comunica a los señores Carlos 
Enrique Valois Caicedo y María Isabel Calderón Solano la 
resolución administrativa de las trece horas veinte minutos del 
veinte de mayo del dos mil veinte, mediante la cual se dicta medida 
de cuido provisional en favor de las personas menores de edad SJVC 
y NSCS. Recurso. Se le hace saber que en contra de la presente 
resolución procede el Recurso de Apelación para ante la Presidencia 
Ejecutiva, el que deberá interponerse dentro del término de cuarenta 
y ocho horas siguientes contados a partir de la tercera publicación de 
este edicto, ante el Órgano Director de la Oficina Local de Cartago. 
Se les emplaza para que comparezca a la oficina local dentro de 
los cinco días posteriores a la notificación de la presente resolución 
para lo que a bien tenga por manifestar. Expediente Administrativo 
OLC-00588-2015 Notifíquese.—Oficina Local de Cartago.—Lic. 
Rodolfo Jiménez Arias, Representante.—O. C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº 220770.—( IN2020482794 ).

Oficina Local de Cartago, comunica a los señores Aníbal 
Antonio Blandón Rizo y Alba Azucena Ruiz Téllez la resolución 
administrativa de las once horas del veintiocho de agosto del dos 
mil veinte, mediante la cual se dicta medida de Cuido Provisional 
en favor de la persona menor de edad GIBR. Recurso. Se le hace 
saber que en contra de la presente resolución procede el Recurso 
de Apelación para ante la Presidencia Ejecutiva, el que deberá 
interponerse dentro del término de cuarenta y ocho horas siguientes 
contados a partir de la tercera publicación de este edicto, ante el 
Órgano Director de la Oficina Local de Cartago-. Se les emplaza 
para que comparezca a la oficina local dentro de los cinco días 
posteriores a la notificación de la presente resolución para lo que 
a bien tenga por manifestar. Expediente Administrativo OLC-
00479-2020. Notifíquese.—Oficina Local de Cartago.—Lic. 
Rodolfo Jiménez Arias, Representante.—O.C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº220768.—( IN2020482797 ).

Al señor Michael Antonio Terán Torres, costarricense número 
de identificación 206530949, se le comunica la resolución de las 
12 horas 30 minutos del 6 de agosto del 2020, mediante la cual se 
resuelve la resolución de cuido provisional de la persona menor de 
edad M.J.T.V. y M.J.T.V. Se le confiere audiencia al señor Michael 
Antonio Terán Torres por tres días hábiles, para que presente los 
alegatos de su interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias 
y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, y solicitar las copias del 
mismo, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, 
ubicada en Ciudad Quesada, detrás del supermercado compre bien. 
OLSCA-00543-2013.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. Diego 
Rojas Kopper, Representante Legal.—O. C. N° 3134-2020.—
Solicitud N° 220664.—( IN2020482798 ).

A la señora Dalia Rímola Villegas, se le comunica que por 
resolución de las dieciséis horas del tres de agosto del dos mil veinte, 
se dio inicio a proceso especial de protección, mediante el cual se 
ordenó como medida especial de protección el cuido provisional, 
de la persona menor de edad D.A.R., en recurso comunal con la 
señora Ericka Villegas López, por el plazo de seis meses a partir del 
dictado de la citada medida. Se concede audiencia a las partes para 
ser escuchadas y se ordena seguimiento psico-social a la familia. Se 
le advierte que deberá señalar lugar o un fax o correo electrónico 
donde recibir notificaciones, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera 
inexacto, impreciso o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso estuviera desconectado, sin suficiente provisión de 

papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera las comunicaciones de las resoluciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de ser dictadas. 
Contra la presente resolución procede únicamente el recurso 
ordinario de apelación que deberá interponerse ante esta 
representación legal dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles 
después de notificada la presente resolución, recurso que será 
resuelto por la presidencia ejecutiva de la entidad. Se previene 
a las partes involucradas en el Procesos que les asiste todo el 
derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional en 
derecho, así como tener acceso al expediente administrativo para 
el estudio, revisión o fotocopias. Expediente N° OLHT-00458-
2016.—Oficina Local San Pablo de Heredia.—Licda. Lesbia 
Rodríguez Navarrete, Representante Legal.—O. C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 220767.—( IN2020480806 ).

Al señor Aroon Ulises Fonseca Castillo, cédula N° 114780638, 
se le comunica que se tramita en esta oficina local, proceso especial 
de protección en favor de las personas menores de edad B.D.F.R., 
K.S.E.R., M. de.J.E.R. y E.A.R.H. A.N.G.P., y que mediante la 
resolución de las 9 horas del 8 de setiembre del 2020, se resuelve: 
I. Dar inicio al proceso especial de protección. II. Se procede a 
poner a disposición de las partes el expediente administrativo, y por 
el plazo de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se pone en 
conocimiento de los progenitores de las personas menores de edad, 
señores Aroon Ulises Fonseca Castillo, Kimberly Dayana Rodríguez 
Hernández, y Byron Vinicio Esquivel Acuña el informe, suscrito por 
la profesional de intervención, el cual se observa a folios 71 a 75 del 
expediente administrativo; así como las actuaciones constantes en 
el expediente administrativo. Igualmente se pone a disposición de 
las partes el expediente administrativo a fin de que puedan revisar o 
fotocopiar la documentación constante en el mismo, referente a las 
personas menores de edad. III. Se dicta a fin de proteger el objeto 
del proceso, medida de orientación, apoyo y seguimiento familiar. 
Siendo que el seguimiento respectivo a la situación familiar, estará 
a cargo de la profesional que asignará esta oficina local. IV. La 
presente medida de protección tiene una vigencia de hasta seis 
meses, a partir del ocho de setiembre del dos mil veinte y con fecha 
de vencimiento el ocho de marzo del dos mil veintiuno, esto en 
tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. Tales medidas 
serán revisables y modificables después de la comparecencia oral. 
VI. Se ordena a Aroon Ulises Fonseca Castillo, Kimberly Dayana 
Rodríguez Hernández, y Byron Vinicio Esquivel Acuña, en calidad 
de progenitores de las personas menores de edad, someterse a la 
orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará esta 
institución en el tiempo y forma que se indique. VII. Se ordena a 
Kimberly Dayana Rodríguez Hernández, y Byron Vinicio Esquivel 
Acuña, la inclusión a un programa oficial o comunitario de auxilio 
a la familia de escuela para padres o academia de crianza. Por lo 
que deberán incorporarse al ciclo de talleres socios formativos, 
hasta completar el ciclo de talleres, una vez que los mismos sean 
reanudados -ya sea en la modalidad presencial o virtual. VIII. Se 
le apercibe a Kimberly Dayana Rodríguez Hernández, y Byron 
Vinicio Esquivel Acuña, que deberán abstenerse de exponer a 
las personas menor de edad, a violencia intrafamiliar, debiendo 
aprender a controlar sus impulsos, debiendo abstenerse de exponer 
a las personas menores de edad a violencia intrafamiliar, agresión 
verbal, emocional o física, y que deberán abstenerse de ejecutar 
castigo físico, agresión verbal y/o emocional como medida de 
corrección disciplinaria. IX. Se ordena a Byron Vinicio Esquivel 
Acuña, insertarse al tratamiento que al efecto tenga el IAFA. X. Se 
ordena a Kimberly Dayana Rodríguez Hernández, y Byron Vinicio 
Esquivel Acuña, insertarse en valoración y tratamiento psicológico 
de la Caja Costarricense de Seguro Social u otro de su escogencia, 
a fin de que puedan superar los factores de riesgo detectados en la 
dinámica familiar. XI. Se ordena a Byron Vinicio Esquivel Acuña, 
insertarse al tratamiento que al efecto tenga el instituto WEM. XII. 
Se ordena a Kimberly Dayana Rodríguez Hernández, insertarse 
al tratamiento que al efecto tenga el INAMU. XIII. Se ordena a 
Kimberly Dayana Rodríguez Hernández, diligenciar la referencia 
brindada al IMAS. XI. Régimen de interrelación familiar: siendo la 
interrelación familiar un derecho de las personas menores de edad, 
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se autoriza el mismo a favor del progenitor, en forma supervisada 
y siempre y cuando no entorpezca en cualquier grado, la formación 
integral de las personas menores de edad. Por lo que la progenitora 
deberá coordinar con una persona de su confianza para que se lleve 
a cabo el régimen de interrelación de las personas menores de edad 
con su progenitor, siempre y cuando las personas menores de edad 
manifiesten que desean tener contacto con su progenitor. Persona 
de confianza y adulta, que deberá de velar lo pertinente al mismo 
y quien como persona encargada de las personas menores de edad 
durante la interrelación, deberá velar por la integridad de las personas 
menor de edad, durante la interrelación familiar. Dicha interrelación 
familiar se realizará cada quince días durante una hora. La persona 
de confianza que escoja la progenitora deberá remitirle al progenitor 
mensaje indicándole lo pertinente al régimen de interrelación 
familiar supervisado. Igualmente se le apercibe al progenitor que 
en el momento de interrelacionarse con sus hijos, deberá de evitar 
conflictos que puedan afectar el derecho de integridad y el desarrollo 
integral de las personas menores de edad y también deberá respetar 
lo anterior, en virtud de las medidas de protección dictadas por 
el Juez de Violencia Doméstica de La Unión. XV. Igualmente se 
les informa, que se otorgan las siguientes citas de seguimiento en 
esta oficina local las cuales estarán a cargo de la funcionaria María 
Elena Angulo y que a las citas de seguimiento que se llevarán a 
cabo en esta oficina local, deberán presentarse la progenitora y las 
personas menores de edad. -Miércoles 4 de noviembre, a las 9:00 a. 
m. -Miércoles 20 de enero del 2021, a las 8:00 a. m. Por su parte el 
progenitor deberá presentarse así:- Miércoles 4 de noviembre, a las 
2:00 p. m. -Miércoles 20 de enero del 2021, a las 2:00 p. m. XVI. Se 
señala comparecencia oral y privada para el lunes 5 de octubre del 
2020, a las 9:30 en la Oficina Local de La Unión. Dadas las medidas 
de protección dictadas por el Juzgado de Violencia Doméstica de 
La Unión, el progenitor podrá si es su decisión hacerse representar 
por un abogado de su elección, a quien le podrá extender poder o 
en su caso carta poder autenticada. Garantía de defensa y audiencia: 
se previene a las partes involucradas en el presente proceso, que 
les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar por un 
profesional en derecho, aunque para apersonarse al proceso no 
requieren la participación obligatoria de un abogado; así mismo 
se les previene que tienen derecho a tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. Notifíquese 
la presente resolución con la advertencia a las partes de que deben 
señalar lugar dentro del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta 
oficina local, fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, 
con la advertencia de que en caso de no hacerlo o si el lugar fuera 
inexacto, impreciso o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera la comunicación, las resoluciones futuras quedarán 
notificadas veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de 
la presente resolución procede únicamente el recurso ordinario de 
apelación que deberá interponerse ante esta representación legal 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución. Recurso que será resuelto por la presidencia ejecutiva 
de la entidad. Se le hace saber a las partes que la interposición del 
recurso de apelación no suspende la medida de protección dictada. 
Expediente N° OLLU-00020-2015.—Oficina Local de La Unión.—
Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O.C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 220667.—( IN2020482810 ).

Al señor Fermín Douglas Santiago, indocumentado, se le 
comunica la resolución de las ocho horas y treinta minutos del ocho 
de setiembre del dos mil veinte, mediante la cual se resuelve la 
Repatriación, de la persona menor de edad J.D.M, indocumentada, 
con fecha de nacimiento primero de diciembre del dos mil dieciocho. 
Se le confiere audiencia al señor Fermín Douglas Santiago por tres 
días hábiles, para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca 
las pruebas que estimen necesarias, y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogado y técnicos 
de su elección, así como consultar y fotocopiar el expediente en 
horas y días hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta 
oficina local, ubicada en San José, Uruca, de la Rotonda Juan Pablo 
segundo, de Omnilife doscientos sur y cincuenta oeste. Expediente 

N° OLUR-000 133-2019.—Oficina Local de la Uruca.—Licda. 
Ileana Solano Chacón, Representante Legal.—O. C. Nº 3134-
2020.—Solicitud Nº 220763.—( IN2020482812 ).

A la señora Alegna Auxiliadora Villalovo Carrillo, 
nicaragüense, con documento de identificación C02647076, se 
le comunica la resolución correspondiente a revocatoria en su 
totalidad de la medida de orientación, apoyo y seguimiento temporal 
a la familia y se solicita el archivo provisional del presente proceso, 
de las 15 horas 20 minutos del 03 de setiembre del dos mil veinte, 
dictada por la Oficina Local de San José Oeste, en favor de la persona 
menor de edad W.M.V. y que ordena la Revocatoria en su Totalidad 
de la Medida de Orientación, Apoyo y Seguimiento temporal a la 
familia y el archivo provisional del presente proceso. Se le confiere 
audiencia a la señora Alegna Auxiliadora Villalovo Carrillo, por tres 
días hábiles, para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca 
las pruebas que estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho 
a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de su 
elección, así como consultar el expediente en días y horas hábiles, el 
cual permanecerá a su disposición en esta oficina local de San José 
Oeste, ubicada en ubicado en San José, distrito Hospital, calle 14, 
entre avenidas 6 y 8, contiguo al parqueo del Hospital Metropolitano, 
del costado suroeste del Parque de La Merced 150 metros al sur. Así 
mismo se les hace saber que Deberá señalar lugar conocido o número 
de facsímil para recibir sus notificaciones, en el entendido que de no 
hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a 
desaparecer, o si el medio electrónico seleccionado fuere defectuoso, 
estuviere desconectado, sin suficiente provisión de papel o por 
cualquier otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere 
la comunicación, las resoluciones futuras quedarán firmes 24 horas 
después de dictadas, conforme la Ley de Notificaciones Judiciales. 
Se le hace saber, además, que contra la indicada resolución procede 
Recurso de Apelación para ante la Presidencia Ejecutiva de esta 
institución, el cual deberán interponer ante esta Representación 
Legal dentro de las 48 horas siguientes, contadas a partir del día 
hábil inmediato siguiente a la fecha de publicación del tercer aviso 
en el Diario Oficial, en el entendido que hacerlo fuera de dicho 
término el recurso deviene en inadmisible (Artículo 139 del Código 
de la Niñez y la Adolescencia). Publíquese tres veces. Expediente 
Nº OLSJO-00002-2020.—Oficina Local de San José Oeste.—
Licda. María Lilliam Blanco León, Representante Legal.—O. C. Nº 
3134-2020.—Solicitud Nº 219478.—( IN2020482816 ).

Al señor Víctor Salazar Vargas, numero de cedula 1-0564-
0947 sin más datos conocidos en la actualidad, se les comunica 
la resolución de las diez horas del nueve de setiembre del año dos 
mil veinte en donde se eleva el recurso de apelación interpuesto 
contra la resolución de las veintitrés horas y cuarenta minutos del 
veinticuatro de agosto del año dos mil veinte donde se dictó una 
Medida de Cuido Provisional a favor de la persona menor de edad 
N.P.S.V. dictada bajo expediente administrativo número OLPZ-
00343-2020. Se le confiere audiencia por tres días hábiles para 
que presenten alegatos de su interés que estime necesarias, y se 
les advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar por 
abogado y técnicos de su elección, así como consultar y fotocopiar 
las piezas del expediente que permanecerá a su disposición en esta 
Oficina Local en días y horas hábiles, ubicada en Pérez Zeledón 400 
metros Oeste del Banco Nacional que esta frente al Parque de San 
Isidro. Se hace saber a las partes, que en contra de esta resolución 
procede el recurso de apelación, el que deberá interponerse ante 
este despacho, en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta 
y ocho horas, posteriores a la notificación, resolviendo dicho 
recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San 
José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a las quince y 
treinta horas. Para tal efecto pueden ofrecer, además, las pruebas 
que consideren pertinentes. Dicho recurso será inadmisible si es 
presentado pasado el plazo indicado. La presentación del recurso 
de apelación, no suspenderá la aplicación del acto recurrido. 
Publíquese por tres veces consecutivas. Oficina Local de Pérez 
Zeledón. Expediente N° OLPZ-00343-2020.—Lic. Walter Mauricio 
Villalobos Arce, Representante Legal.—O.C. N° 3134-2020.—
Solicitud N° 220669.—( IN2020482820 ).


